
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL. No. 1100131100032023-00371 

 

Subsanadas las deficiencias reseñadas en auto anterior y por 

reunir los requisitos legales, se DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, Y 

REGIMEN DE VISITAS, iniciada a través de apoderado judicial por 

CONSTANZA LARA TRUJILLO, en representación de su hija NNA E.E.C.L, 

contra de su padre ISAAC ANTONIO CAMACHO ANGARITA. 

 

IMPRÍMASELE a la presente demanda el trámite contemplado 

en los artículos 391 y siguientes del C. G. del P.   

  

NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada y hágasele 

entrega de copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del 

término de diez (10) días la conteste y solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE por secretaría de la presente providencia a la 

Defensora de Familia y Agente de Ministerio Público adscritos a este 

despacho.  

  

RECONOCER personería jurídica al DR (A). OLGA LUCÍA 

ARENALES PATIÑO, para que actúe en representación de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder otorgado.  

 

Con el fin de propiciar las relaciones maternofiliales, se FIJA 

VISITAS PROVISIONALES DE CARÁCTER VIRTUAL1 desde el mes de julio 

a favor del NNA E.E.C.L., y en cabeza de su madre CONSTANZA LARA 

 
1 Sentencia STC2717-2021del 18 de marzo de 2021, Corte Suprema de Justicia, M.P. Luis Armando Tolosa 

Villabona. 



TRUJILLO, las cuales se desarrollarán tres (3) veces a la semana (lunes, 

jueves y domingo) sin interferir con los compromisos escolares de la 

menor, mediante videoconferencia, con cámara y audio prendido, 

la cual tendrá una duración no menor a una hora, en horarios 

concertados entre los padres y su menor hija.  

 

ORDENAR al señor ISAAC ANTONIO CAMACHO ANGARITA 

PROPICIAR y ESTIMULAR señaladas visitas, disponiendo a la menor al 

acceso y uso de dispositivos que tengan las características mínimas 

para la comunicación mediante video conferencia con la señora 

CONSTANZA LARA TRUJILLO (audio, micrófono, parlante, cámara, 

internet, etc.), acordando con el accionante los horarios en los 

cuales se desarrollarán las videoconferencias. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a continuar con el presente asunto, SO PENA DE aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

  

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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